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0170-DE- 2023 
 
 
Bogotá D.C., 14 de abril de 2023 

 
   
Señores 
Anónimo 
 

Asunto: Respuesta al radicado 0148-RC-2023, PERSISTENTE INASISTENCIA 
DE PROFESOR. 
 

 
Respetado señor Anónimo. 
 
 
Respetado usuario, cordial saludo. Con respecto a su inquietud, le informo que el 
profesor David Alejandro Casas Campo tuvo un percance delicado de salud, que lo 
obligó a ausentarse por un espacio de tiempo. Sin embargo, retomó sus actividades 
laborales el pasado 11 de abril para ponerse al día con la planeación académica y 
con las respectivas calificaciones. Con respecto a las ausencias del profesor en 
mención, estas han sido autorizadas por el jefe inmediato con el compromiso de 
cumplir con la temática y los objetivos del área. En cuanto al seguimiento a los 
docentes, le confirmo que sí se lleva desde la Dirección del IBTI y el área de Talento 
Humano. Deseándole éxitos en sus labores. 
 
 
Atentamente. 
 
 
HNO. ELISEO BARACALDO GARZÓN 
Director IBTI - ETITIC 
Directoribti@itc.edu.co 
3443000 ext. 140 Bogotá 


